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R E S U E L V E .

ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés provincial el ciclo radial denominado "Fronteras del

Pasado", realizado por el periodista Osear Domingo Gutiérrez, que se emite por L.R.A. 24

Radio Nacional Río Grande y que el próximo 8 de diciembre emitirá su programa número

cuatrocientos.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2001.
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